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Adjunto recurso consolidado en PDF

Cordialmente,

Rocio Yaneth Rico Galvis
CC. 60.260.691 
TP. 114904 CSJ
Tel. 3124945793

---------- Forwarded message ---------
De: Rocio Yaneth Rico Galvis <rocioyanethricog@gmail.com>
Date: mié, 2 nov 2022 a la(s) 15:58
Subject: Recurso reposición RAdicado 2021- 0001300
To: <fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>, MONICA ANDREA ÑAÑEZ ESPINOSA
<espinosaandrea17@gmail.com>, <javierkrrea@gmail.com>, <camiloquijano1980@gmail.com>

Adjunto Recurso reposición:

Radicado:         2021-0001300
Proceso:            Divorcio Matrimonio Civil
Demandado:  Camilo Andres Quijano Rueda
Demandante:  Monica Andrea Ñañez Espinosa

 
 

Cordialmente,

Rocio Yaneth Rico Galvis
CC. 60.260.691 
TP. 114904 CSJ
Tel. 3124945793
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Santiago de Cali, 02 de noviembre de  2.022 
 
 
 
 
Doctor 
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ  
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov 
E.  S.  D. 
 
  
Radicado:         2021-0001300 
Proceso:          Divorcio Matrimonio Civil 
Demandado:  Camilo Andres Quijano Rueda 
Demandante:  Monica Andrea Ñañez Espinosa 

  
 

Asunto: Recurso de reposición contra auto de fecha 27 de octubre de 2022 
notificado en Estado 118 del 28 de octubre de 2.022 
 

Rocío Yaneth Rico Galvis, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 60.260.691 de Pamplona (N. de S.), portadora de la Tarjeta 

profesional No. 114904 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 

condición de apoderada de la señora Mónica Andrea Ñañez Espinosa, mayor de 

edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.130.584.422 expedida en Cali, dentro del término de ley, acudo ante su despacho 

con el fin de interponer recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación, 

contra el auto de fecha 27 de octubre de 2.022, providencia notificada el 28 de 

Octubre de 2.022, por medio del  cual su despacho resolvió en el numeral 1 Negar 

la solicitud de medidas cautelares formuladas por la parte demandada en los 

siguientes términos: 

  

   

RAZONES DE LA INCONFORMIDAD 

 

  
El matrimonio civil de los señores Quijano Ñañez  es un contrato por el cual se 

unieron con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente, conforme 

el art. 113 del Código Civil. 

Dicha convivencia debía ser de manera permanente y  estable, sin embargo como 

se prueba con la resolución de la comisaria Primera de Familia  de la ciudad de 



Villavicencio, pronunciamiento que fue apelado por la parte demandante, resultando 

confirmada la decisión de manera definitiva por el Juzgado Tercero de Familia del 

circuito de Villavicencio; la separación de hecho del 16 de octubre de 2020 fue 

ocasionada por la violencia intrafamiliar sistemática que ejercía el señor Camilo 

Quijano Rueda sobre la señora Monica Andrea Ñañez. 

La demandada pese a gozar de comodidades como vivir una casa de dos pisos en 

un conjunto residencial, empleada del servicio, alimentación y un vehículo para 

transportarse, debe salir de su hogar con su hijo de 4 meses de edad para 

salvaguardar su integridad física y mental y ofrecer a su hijo un ambiente de paz y 

armonía.  

Sin embargo en la resolución de la Comisaria Primera de Familia de Villavicencio 

en el numeral cuarto menciona “Negar las medidas extensivas solicitadas por la 

apoderada relacionadas con la entrega del vehículo y pensión alimentaria, que 

pertenece a procesos especiales”; siendo este el espacio para solicitar una cuota 

provisional de alimentos en favor de la señora Monica Ñañez en calidad de cónyuge 

víctima de violencia intrafamiliar quien tiene bajo su cuidado un niño de primera 

infancia. 

La presente petición está fundamentada primeramente en la calidad de cónyuge del 

señor Camilo Andres Quijano Rueda,  conforme al registro civil de matrimonio 

allegado con la demanda.  

Segundo en el estado de necesidad de la señora Monica, pese a ser profesional no 

ha podido ejercer su profesión por diferentes motivos entre otros el estrés pos 

trauma producto de la violencia intrafamiliar, la situación de desempleo que tiene el 

país. 

Sin embargo con el fin de obtener un ingreso labora en el Restaurante Los Turcos, 

como mesera, devengando mensualmente la suma en promedio de $270.000, 

tiempo durante el cual su señora Madre Elvia Rosa adulta mayor es quien cuida a 

su hijo para poder desempeñar dicha labor ya que la señora Monica vive sola con 

su hijo; actividad de la cual debe descontar los transportes de la señora Monica y 

los transportes de la señora Elvia. Además dicha laboral en ocasiones no la puede 

desempeñar por la imposibilidad de  la señora Elvia Rosa para cuidarlo, como su 

estado de salud, etc. 

Como se puede deducir de los ingresos que tiene en el momento los mismos no 

alcanzan para su propia subsistencia, siendo su progenitora la señora Elvia Rosa 

Espinosa y amigos como la señora Diana Vanegas que la apoyan para salir adelante 

de la violencia intrafamiliar – violencia económica ejercida por el señor Camilo 

Quijano Rueda. 

 

 



 

Los gastos mensuales de la señora Mónica se discriminan así: 

Alimentación  $728.281 

Cuidado personal: $198.625  
 
Además de algunos gastos de salud por prescripciones médicas por especialista 
en dermatología.  
 

Tercero la capacidad económica del señor Camilo Quijano, goza de estabilidad 

laboral en el momento está haciendo curso para teniente coronel del Ejército 

Nacional, grado al cual asciende en el mes de diciembre de 2022, actualmente 

devenga la suma de $6.622.129.36; de dicho valor recibe un subsidio familiar por 

$1.152.471, distribuido en 5% para el hijo y 30% por ser casado;  siendo el subsidio 

familiar una prestación para el bienestar de la familia y teniendo en cuenta que la 

señora Monica es quien tiene bajo su cuidado al niño Juan Camilo, se debe 

adjudicar dicho subsidio a la señora Monica Ñañez. 

Además del ingreso anterior el señor Camilo recibe del 2 apartamento de la 

sociedad conyugal el canon de arrendamiento propiedad que se encuentra arrendad 

por valor de $ 850.000. 

El pasado 18 Octubre la Juez Segunda de Familia de Oralidad del Circuito de Cali 

fijo cuota alimentaria a favor del niño Juan camilo Quijano Ñañez de conformidad 

con el Acta de audiencia adjunta. 

 

 

PRETENSIONES 

  

PRIMERA: Fijar como cuota alimentaria provisional en favor de la señora Monica 

Ñañez el valor equivalente al subsidio familiar que recibe el señor Camilo Andres 

Quijano Rueda como Oficial del Ejército Nacional. 

  

SEGUNDO: Tener como cuota de alimentos del niño Juan Camilo Quijano Ñañez 

la fijada por la Juez Segunda de Familia de Oralidad del Circuito de Cali.  

 

 

 

 
PRUEBAS  



 

Se adjuntas las pruebas enunciadas en el escrito. 

  

Atentamente, 
 
 
  
Rocio Yaneth Rico Galvis 
CC. 60.260.691 de Pamplona 
TP. 114904 del Consejo superior de la Judicatura 
Dirección: Carrera 51A #6A-58, Cali – Valle del Cauca 
Dirección electrónica: rocioyanethricog@gmail.com 
Teléfono: 312 49 45 793 
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 Clemson( SC), 03 de Noviembre del 2022  

 

Señor Juez  
PABLO GERARDO ARDILA VELÁZQUEZ  
JUEZ PRIMERO DE VILLAVICENCIO  
 

Asunto: Declaración de apoyo económico a la señora Mónica Andrea Ñañez 
Espinosa 

 

Cordial saludo, 

Mi nombre es Diana Carolina Vanegas Gamboa, identificada con Cédula de 
Ciudadanía 1.112.460. 196 de la  ciudad de Jamundí. Remito la presente carta en  
calidad de amiga cercana a la Señora Mónica Andrea Ñañez Espinosa, identificada 
con cedula de ciudadania numero 1130584422,  y en completa capacidad y 
autonomia hago llegar este documento con el objetivo que sea tenido en cuenta 
como prueba dentro del proceso de divorcio donde la Sra Ñañez es la parte 
demandada.  

Conozco a la Sra.  Mónica Andrea Ñañez Espinosa (a quien en adelante referiré 
como Mónica) hace aproximadamente 18 años cuando ambas estudiamos en la 
Universidad del Valle. Desde ese entonces hemos tenido un vínculo de amistad con 
comunicación intermitente debido a diversas circunstancias, incluyendo nuestra 
residencia en países distintos. Hace unos meses me enteré de sus diversos 
problemas de índole familiar y procesos jurídicos derivados de la ruptura de su 
relación marital. En  solidaridad  con Mónica, y teniendo en cuenta su compleja 
situación personal, emocional y económica, tomé la iniciativa de contribuir a su 
bienestar y el de su hijo menor Juan Camilo Quijano Ñañez (NUIP: 1.122.941.867 
de Villavicencio) en la medida de mis capacidades. Por ejemplo, este año he 
invitado a Mónica y su hijo a realizar dos viajes de esparcimiento y recreación con 
todos los gastos pagos. El primer viaje tuvo lugar del 18 al 23 de Julio del presente 
año, en un recorrido por el eje cafetero. El segundo viaje fue con destino al Caribe 
Colombiano del 19 al 23 de Septiembre, también del año en curso.  

Como lo mencioné previamente, mi motivación principal es aportarle espacios de 
bienestar y recreación a los que Mónica y su hijo menor han tenido poco acceso 
como consecuencia de su precaria situación económica en los últimos años desde 
su separación. Más allá de la amistad, siento empatía por la situación de Mónica, 



 
 
 
 
ya que yo también soy madre y he pasado por situaciones dolorosas semejantes a 
las que ella y su hijo están experimentando actualmente. Entiendo desde mi propia 
vivencia, que dichos espacios ayudan a reducir los niveles de estrés de madre e 
hijo, fortalecen su vínculo psicoafectivo, y sobre todo, promueven el sano desarrollo 
del niño.  

Finalmente, si el señor Juez lo considera pertinente, manifiesto mi disposición de 
ratificar lo aquí mencionado en  audiencia virtual, dado que actualmente tengo 
residencia fuera de Colombia. En tal caso, solicito ser notificada con suficiente 
tiempo de anterioridad para ajustar mi horario y compromisos laborales.  

Adjunto a este correo comprobantes de pagos que se cargaron a mi tarjeta de 
crédito.  

 

Cordialmente,  

 

Diana Carolina Vanegas Gamboa 
C.C. 1.112.460.196  
Correo electrónico: dvanega@clemson.edu   
Teléfono: (+1) 864 656 1001 
  



 
 
 
 
 

1. Pruebas Recorrido Eje Cafetero  

 

 

 



 
 
 
 

 

Pago exitoso
¡Gracias!

FAM
ID 012832291
IP 198.21.225.14

Descripción de pedido
Reserva #653885

Información del pago
Estado Aprobado
Fecha y hora 11.06.2022 09:19:51
Número de orden 159123
Número de autorización 03859D
Número de terminal 00055575
Franquicia VISA
Número de tarjeta **** **** **** 8584
Titular de la Tarjeta DIANA C VANEGAS-GAMBOA
Número de Cuotas 1
Valor a Pagar 1 038 438.00 COP
IVA 0.00 COP
Total 1 038 438.00 COP

Comprobante de pago venta no presencial ( * ) sujeto a 
verificación de la DIAN pagaré incondicionalmente y a la 
orden del acreedor, el valor total de este pagaré junto con 
los intereses a las tasas máximas permitidas por la ley.



 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

 



 
 
 
 

2. Pruebas invitacion Caribe Colombiano  

Hotel Finca Escondida
Finca Escondida S.A.S - 900420682
Palomino | Teléfono: 573104563159
Dibulla - Colombia

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA

FEFL3111

Fecha: 22/09/2022 | Vencimiento: 22/09/2022 | Fecha Aprobacin Dian : 22/09/2022 10:09 Am

cufe :
a90abe0be880ee5268d5915a417d9a0b7b2166f33f7776a4ba2975adc429d1ccdfd7efacba8f499c78fe0223edc4e5a0

Nombre de cliente: MONICA NUÑEZ
ESPINOSA Documento: Cédula de ciudadanía 1130584422

Dirección: bogota Teléfono: +57 313
2354698 Correo: mespin.909313@guest.booking.com

N° Descripción Cantidad Subtotal

1 Alojamiento por 3 noches para 2 Huéspedes | Fecha de ingreso:
19/09/2022 1 COP 663,000.00

Resolución de facturación electrónica # 18764034139149, válido de
21/08/2022 hasta el 21/08/2023. Y numeración del 3001 al 6000

PALOMINO, LA GUAJIRA, COLOMBIA

Total antes de
impuestos COP 663,000.00

Total final COP 663,000.00

PAGADO COP 663,000.00

PENDIENTE COP 0.00
Pagos:

PAGOS NO PRESENCIALES
COP 663,000.00

Representación gráfica del documento electrónico según resolución DIAN 042 del 05 de mayo del 2020
Proveedor tecnológico: e-Factura Cadena S.A. NIT 890.930.5340, Documento generado desde Lobbypms.com



 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

2/11/22, 2:08 Gmail - Orden de pago 123037

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=d0a496a51a&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1744626882770761087&simpl=msg-f%3A1744626882770761087 1/2

Monica Ñañez <espinosaandrea17@gmail.com>

Orden de pago 123037 
1 mensaje

eco@credibanco.com <eco@credibanco.com> 21 de septiembre de 2022, 19:17
Para: espinosaandrea17@gmail.com

Pago exitoso
¡Gracias!



 
 
 
 

 

 



Buenas tardes, se adjunta certificación solicitada en el día de ayer.

Josefa Maria Vanegas Luna
Contadora 
Contacto: 317-760-25-50





Buenos días amiga,

Adjunto te envío la declaración con los comprobantes de gastos que me solicitaste para
que sean tenidos en cuenta como prueba en tu proceso de divorcio. Adicionalmente te
adjunto mi cédula. Me dejas saber si hay algo más con lo que te pueda colaborar.

Abrazos,
Diana

Diana Vanegas
(She / Her / Hers)
Assistant Professor
Biosystems Engineering
College of Engineering, Computing and Applied Sciences
Clemson University
 
342 Computer Ct
Anderson, SC 29625
o 864-656-1001
c 864-656-3276
f 864-656-3276
dvanega@clemson.edu
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JUZGADO TERCERO (3º)  DE FAMILIA DEL 
 CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

C la se  d e  p ro c e so  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
E n t id a d  C O M IS A R ÍA  P R IM ER A  D E  F A M IL IA  D E  V I L LA V IC E N C IO   
P a r te s  M ó n i ca  A n d re a  Ñ a ñ e z  E sp in o sa  y  C a m i lo  A n d ré s  Q u i j a n o  

R u e d a  
R ad i cac ió n  5 0 0 0 1  3 1  1 0  0 0 3  2 0 2 1  0 0 4 0 9  0 0    
A su n to  APELACIÓN 
F e ch a  d e  l a  p ro v id e n c i a  D i e c i s i e t e  ( 1 7 )  d e  n o v ie m b re  d e  d o s  m i l  v e in t i u n o  (2 0 2 1 )  

 
Se  rec iben las  presentes  d i l igenc ias  proven ientes  de  la  Comisar ía  Pr imera  de  
Fami l ia  de  V i l lav icenc io ,  con ocas ión  a l  recurso  de  ape lac ión  in terpuesto  por  
ambas  par tes  contra  la  reso luc ión  profer ida  por  d icha  autor idad e l  1º  de  octubre  
de  2021 .  

DECISIÓN  

Se  dec ide  e l  recurso  de  ape lac ión  que fuera  in terpuesto  por  Los  señores  MÓNICA 

ANDREA ÑAÑEZ ESPINOSA y  CAMILO ANDRÉS QUIJANO RUEDA quienes  actúan 

como acc ionante  y  denunc iado en  contra  de  la  sentenc ia  profer ida  e l  d ía  1º  de  

octubre  de  2021 por  par te  de  la  Comisar ía  Pr imera  de  Fami l ia  de  V i l lav icenc io-

Meta ,  ten iendo en  cuenta  para  e l lo  los  s igu ientes :   

ANTECEDENTES 

1 .-  A  pesar  que la  señora  MÓNICA ANDREA ÑAÑEZ ESP INOSA e l  d ía  2  de  octubre  

de  2020  ante  la  Comisar ía  Pr imera  de  Fami l ia  de  V i l lav icenc io-Meta ,  denunc ia  la  

v io lenc ia  in t ra fami l ia r  a  la  que ha  es tado somet ida  por  su  esposo CAMILO 

ANDRÉS QUIJANO RUEDA,  cuyo ú l t imo acontec imiento  fue  e l  d ía  26  de  

sept iembre  de  2020 ,  la  autor idad admin is t ra t iva  no  d io  e l  t rámite  

correspondiente .  

2 . -  E l  d ía  26  de  marzo  de  2021 ,  la  denunc iante ,  qu ien  se  t ras ladó a  la  c iudad de  

Ca l i -Va l le ,  por  no  aguantar  más  e l  comportamiento  de  su  esposo ,  acude hasta  la  

Comisar ia  Qu inta  de  Fami l ia  S i loe  Turno I I  de  d icha  c iudad ,  autor idad que d ispuso 

apertura  de l  t rámite  de  medida  de  protecc ión  en  favor  de  la  c i tada ,  para  cuyo 

e fecto  y  en  cumpl im iento  de  la  Ley  575  de  2000 ordenó c i ta r  a l  acc ionado ,  

decretó  medidas  prov is iona les ,  ent re  ot ras  d ispos ic iones ,  en  favor  de  la  v íc t ima y  

por  lo  hechos  descr i tos ,  t ras ladó e l  p roceso  hasta  la  Comisar ia  Pr imera  de  Fami l ia  

de  V i l lav icenc io-  Meta ,  de  conformidad con lo  presc i to  en  e l  a r t .  4  de  la  Ley  294  

de  1996  modi f icado por  e l  a r t ícu lo  16  de  la  Ley  1257 de  2008 .   

3 . -  La  Comisar ia  Pr imera  de  Fami l ia  de  V i l lav icenc io-  Meta ,  a l  rec ib i r  e l  p roceso  

ind icó  que por  e r ror  la  pr imera  denunc ia  de  la  acc ionante  fue  arch ivada ,  pero  

enmendó e l  e r ror ,  v incu ló  e l  acc ionado a l  t rámite  de l  p roceso ,  se  c i tó  a  la  

aud ienc ia  prev is ta  en  e l  Ar t ícu lo  7°  de  la  Ley  575  de  2000 ,  en  e l  que se  d ispuso  

escuchar  a  las  par tes ,  p ract icar  las  pruebas  ped idas  por  los  in terv in ientes  y  fa l la r  
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l a  ins tanc ia ,  dec is ión  que fue  not i f i cada  en  forma v i r tua l  a  los  correos  

e lect rón icos  aportados ,  ten iendo en  cuenta  los  inconven ientes  de  conex ión  

presentados  y  con la  anuenc ia  de  las  par tes  y  sus  apoderados ,  e l  d ía  7  de  octubre  

de  2020 en  la  que se  reso lv ió  imponer  medida  de  protecc ión  def in i t iva  a  la  señora  

MÓNICA ANDREA ÑAÑEZ ESP INOSA,  cons is tente  en  AMONESTAR a l  señor  CAMILO 

ANDRES QUIJANO RUEDA,  cont inuar  con las  medidas  es tab lec idas  por  la  

Comisar ia  Qu inta  de  Fami l ia  de  S i loe  en  Ca l i -  Va l le ;  que  cont inúe con e l  p roceso  

terapéut ico  en  sus  serv ic ios  de  sa lud ,  lo  m ismo que a  la  denunc iante ;  a l  

denunc iado cons ignar  cumpl idamente  la  cuota  a l imentar ia  según d i rect r ices  de l  

Juez  Segundo de Fami l ia  de  Ora l idad de  Ca l i -Va l le  y  que ambas  par tes  den 

est r ic to  cumpl im iento  so  pena de  las  sanc iones  lega les .   

4 . -  Inconformes  ambas  partes  presentan  a  t ravés  de  sus  apoderados  recurso  de  

ape lac ión ,  as í :   

Ø  MÓNICA ANDREA ÑAÑEZ ESP INOSA seña la  fa l ta  de  c la r idad en  e l  

p roced imiento ,  yer ros  en  las  actas ,  que  se  concedan las  demás pet ic iones  

e levadas  e l  8/01/2021 ,  26/03/2021 y  23/07/2021 descr i tas  en  los  l i te ra les  

e ,  h ,  j ,  m ,  n  de l  a r t ícu lo  5  de  la  Ley  294  de  1996 modi f icada  por  la  Ley  

1257 de  2008 y  por  causa  de  la  v io lenc ia  ps ico lóg ica  y  económica  no  

cuenta  con t raba jo  adecuado y  es tá  ded icada e l  mayor  t iempo a l  cu idado 

de  su  h i jo ,  por  no  tener  los  recursos  para  pagar  qu ien  se  lo  cu ide .   
Ø  CAMILO ANDRES QUIJANO RUEDA ind ica  que la  denunc iante  no  logra  

probar  los  supuestos  e  h ipotét icos  hechos  para  demostrar  la  v io lenc ia ,  

toda  vez  que los  tes t igos  son  so lo  de  o ídas ;  a  d i fe renc ia  de  sus  tes t igos  

que dec la ran  porque a  t ravés  de  sus  sent idos  se  percatan  de l  es tado de  

v ida  de  la  pare ja ,  so l ic i ta  se  revoque ,  y  que se  le  exonere  de  pagar  

admin is t rac ión  y  serv ic ios  por  consumos que no rea l iza  e l  b ien  inmueble  

que está  usuf ructuando la  denunc iante  y  de l  cua l  es  prop ietar io  de l  50%.  

Que la  medida  no puede ser  indeterminada .  

 

CONSIDERACIONES  

En  e l  p resente  asunto  se  encuentran  reun idos  todos  y  cada uno de  los  

presupuestos  procesa les  ex ig idos  por  la  Doctr ina  y  la  Jur i sprudenc ia ,  por  lo  que 

corresponderá  profer i r  la  dec is ión  de  mér i to .  De  otra  par te ,  p resc ind iendo de  

cua lqu ier  cons iderac ión  formal  por  ser  un  proced imiento  pre ferente  y  sumar io ,  en  

e l  que  se  encuentra  que se  recaudaron las  pruebas  so l ic i tadas  por  ambas  par tes ,  

s in  que se  encuentre  v ic io  a lguno que dé  lugar  a  inva l idar  tota l  o  parc ia lmente  la  

actuac ión .   

Es tab lece  e l  Ar t ícu lo  42  de  la  Const i tuc ión  Po l í t i ca :   

« La  f a m i l i a  e s  e l  n ú c l e o  fu n d a m e n ta l  d e  l a  so c i e d a d .  S e  c o n s t i tu y e  p o r  l o s  v ín c u lo s  
n a tu ra l e s  o  j u r íd i co s ,  p o r  l a  d e c i s ió n  l i b re  d e  u n a  m u je r  d e  co n t rae r  m a t r im o n io  o  p o r  
v o lu n ta d  re sp o n sa b le  d e  co n fo rm a r l a » .   
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Por  lo  anter io r ,  e l  Es tado está  en  e l  deber  de  proteger la  por  ser  e lemento  bás ico  

de  la  soc iedad co lombiana ,  y  todo factor  dest ruct ivo  de  la  a rmonía  y  la  un idad 

fami l ia r ,  debe ser  ev i tado ,  contro lado y  er rad icado .   

De  acuerdo a l  p recepto  lega l  antes  c i tado ,  e l  idea l  de  la  fami l ia  es  la  a rmonía ,  la  

comprens ión  y  e l  entend imiento  que con l levan  la  es tab i l idad y  la  p lacentera  

conv ivenc ia  entre  sus  miembros .  E l  resquebra jamiento  de  ese  es tado ,  por  lo  

genera l  t iene  su  génes is  en  los  mal t ra tamientos  f í s icos  o  s ico lóg icos  de  que se  

hacen v íc t imas  los  cónyuges  (o  compañeros )  entre  s í  o  és tos  a  su  pro le  y  demás 

personas  que la  conforman .  Es  deber  de l  Es tado preven i r  y  sanc ionar  las  

conductas  que hacen impos ib le  la  comunidad de  v ida  en  la  fami l ia  y  que se  

const i tuyen en  i r respeto  entre  qu ienes  la  componen ,  s i  es  que se  han  produc ido .   

P rec isamente  con e l  f in  de  sanc ionar  las  conductas  a tentator ias  contra  la  

es tab i l idad  f í s ica ,  emoc iona l  y  ps ico lóg ica  de  la  fami l ia ,  e l  leg is lador  promulgó la  

Ley  294  de  1996 (modi f icada  por  la  Ley  575  de  2000 y  Decreto  652  de  2001) ,  

mediante  la  cua l  desarro l ló  e l  a r t ícu lo  42  de  la  Car ta  Po l í t i ca ,  Ley  que cont iene  

normas  para  preven i r ,  remediar  y  sanc ionar  los  ac tos  const i tu t ivos  de  v io lenc ia  

in t ra fami l ia r .   

A  su  vez ,  e l  Ins t i tu to  Nac iona l  de  Medic ina  Lega l  y  C ienc ias  Forenses ,  ha  def in ido  

la  V io lenc ia  In t ra fami l ia r ,  en  su  pub l icac ión  Forens is  -  V IOLENCIA INTRAFAMIL IAR 

-  Impacto  soc ia l  de  la  V io lenc ia  In t ra fami l ia r ,  como:   

“  … la  v io l e n c i a  i n t r a f a m i l i a r  d e b e  se r  e n te n d id a  co m o  u n  p ro c e so  e n  e l  q u e  p a r t i c ip a n  
m ú l t ip l e s  a c to re s ,  s e  c o n s t ru ye  c o le c t i v a m e n te  e n  e l  t i e m p o  y  q u e  t i e n e  su s  p ro p io s  
p a t ro n e s  d e  r e p ro d u c c ió n ;  e s  d in á m ic a ,  f l u c tu a n te ,  p e ro  r e sp o n d e  a  l a s  c o n d i c io n e s ,  
h e r r am ie n ta s  y  o p c io n e s  d e  so lu c ió n  d e  co n f l i c to s  ap re n d id a s  y  r e fo r z a d a s  e n  e l  
co n te x to  e n  q u e  se  i n te rac tú a ,  p o r  e so  l a  v io l e n c i a  e s  u n a  co n d u c ta  a p re n d id a  a  p a r t i r  
d e  m o d e lo s  f am i l i a re s  y  so c i a l e s  q u e  l a  d e f in e n  co m o  u n  re cu r so  v á l id o  p a ra  r e so l v e r  l o s  
co n f l i c to s ;  s e  r e co n o ce n  t ip o lo g ía s  y  am b ie n te s  f am i l i a re s  q u e  e s tab le ce n  d e n t ro  d e  su s  
co s tu m b re s ,  v a lo re s  y  r e g l a s  l a  i n s t au rac ió n  d e  u n a  cu l tu ra  fu n d a m e n ta d a  e n  p a u ta s  d e  
a g re s ió n  q u e  v a  d e te r io ra n d o ,  a f e c ta n d o  y  fo r t a l e c i e n d o  l a  d in á m ic a  f a m i l i a r  
d i s fu n c io n a l .  E s  d e c i r ,  so n  co n se cu e n c i a  d e  u n  m a l  f u n c io n am ie n t o  d e l  s i s t e m a  
re l a c io n a l  o  so c i a l  d o n d e  to d o s  lo s  m ie m b ro s  d e  l a  f a m i l i a  s e  e n cu e n t ra n  p r i s io n e ro s  d e  
u n  j u e g o  d i s fu n c io n a l  y  so n  p a r t i c ip an te s  a c t i v o s ” .   

Igua lmente ,  en  la  pub l icac ión  en  menc ión ,  en  lo  que conc ierne  con v io lenc ia  

ps ico lóg ica  re f ie re  que :  

 “La  v io l e n c i a  p s i co ló g i ca  se  d e te c ta  co n  m a yo r  d i f i cu l t a d .  A  d i f e re n c i a  d e  l a  v io l e n c i a  

f í s i c a ,  n o  d e j a  h u e l l a s  v i s ib l e s  y  e l  a g re d id o  t i e n e  q u e  l u c h a r  c o n t ra  l a  p a l a b ra  d e l  

a g re so r  q u e  su e le  t a c h a r  a  l a  v í c t im a  d e  e x a g e ra d a  o  lo c a ” .   

La  v io lenc ia  ps ico lóg ica  se  compone de l  con junto  de  acc iones  u  omis iones  

d i r ig idas  in tenc iona lmente  a  produc i r  en  una persona sent im ientos  de  

desva lor izac ión  e  in fer io r idad sobre  s í  m isma,  que le  generan  ba ja  autoest ima .  

Es te  t ipo  de  v io lenc ia  no  ataca  la  in tegr idad f í s ica  de  la  persona ,  s ino  su  
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in tegr idad mora l  y  ps ico lóg ica ,  as í  como su  autonomía  y  desar ro l lo  persona l ,  y  se  

mater ia l i za ,  ent re  ot ros ,  a  t ravés  de  las  s igu ientes  conductas :   

a )  i n su l t a r  a  l a  m u je r  o  h a c e r l a  se n t i r  m a l ;  
b )  h u m i l l a r l a  d e l a n te  d e  lo s  d e m á s ;   
c )  i n t im id a r l a  o  a su s ta r l a ;   
d )  am e n aza r l a  co n  d añ o s  f í s i co s ;   
e )  e j e r ce r  a c to s  d e  i n t im id a c ió n ,  t a l e s  co m o  im p e d i r l e  v e r  a  su s  a m ig o s ,  l im i t a r l e  e l  
co n tac to  co n  su  f am i l i a ,  i g n o ra r l a  o  t r a ta r l a  co n  in d i f e re n c i a ,  e n o ja r se  co n  e l l a  s i  h ab la  
co n  o t ro s  h o m b re s ,  a cu sa r l a  co n s tan te m e n te  d e  i n f id e l id ad  y  c o n t ro l a r  su  a cce so  a  l a  
a te n c ió n  e n  sa lu d .   
 

Por  su  parte ,  la  doct r ina  ha  def in ido  la  v io lenc ia  in t ra fami l ia r ,  como toda 

conducta  rea l izada  por  un  in tegrante  de  la  fami l ia  contra  ot ro ,  que  le  ocas ione o  

le  pueda ocas ionar  la  muerte ,  daño en  e l  cuerpo o  en  la  sa lud ,  su f r im iento  f í s ico ,  

emoc iona l ,  ps ico lóg ico ,  sexua l ,  o  que a fecte  o  pueda a fectar  su  autonomía  o  su  

d ign idad .   

Seña la  e l  a r t ícu lo  4º .  de  la  Ley  294  de  1996 ,  modi f icada  por  e l  a r t ícu lo  1º .  de  la  

Ley  575  de  2000 ,  que :  

 “T o d a  p e r so n a  q u e  d e n t ro  d e  su  co n te x to  f am i l i a r  s e a  v í c t im a  d e  d añ o  f í s i co  o  s íq u i c o ,  

a m e n a z a ,  a g ra v io ,  o fe n sa  o  c u a lq u ie r  o t r a  fo rm a  d e  a g re s ió n  p o r  p a r te  d e  o t ro  m ie m b ro  
d e l  g ru p o  f am i l i a r ,  p o d rá  p e d i r ,  s i n  p e r ju i c io  d e  l a s  d e n u n c i a s  p e n a le s  a  q u e  h u b ie re  
l u g a r ,  a l  co m i sa r io  d e  f a m i l i a  d e l  l u g a r  d o n d e  o cu r r i e re n  lo s  h e ch o s  y  a  f a l t a  d e  e s te  a l  
j u e z  c i v i l  m u n i c ip a l  o  p ro m i s cu o  m u n i c ip a l ,  u n a  m e d id a  d e  p ro te cc ió n  i n m e d ia ta  q u e  
p o n g a  f i n  a  l a  v io l e n c i a ,  m a l t r a to  o  a g re s ió n  o  e v i t e  q u e  e s ta  se  r e a l i c e  c u a n d o  fu e re  

i n m in e n te ” .   

S i  se  encuentra  demostrado que e l  quere l lante  o  un  miembro de  su  grupo fami l ia r  

ha  s ido  v íc t ima de  v io lenc ia  o  de  mal t ra to ,  e l  Comisar io  emit i rá  una  medida  

def in i t iva  de  protecc ión  en  la  cua l  o rdenará  a l  agresor ,  abstenerse  de  rea l i zar  la  

conducta ,  y  además ,  podrá  tomar  entre  ot ras ,  como medida  de  protecc ión ,  la  

orden de  desa lo jo  a l  agresor  de  la  casa  que comparte  con la  v íc t ima ,  s iempre  y  

cuando se  encuentre  probado que su  presenc ia  const i tuye  una  amenaza  contra  la  

v ida  y  la  in tegr idad f í s ica  o  la  sa lud  de  cua lqu iera  de  los  miembros  de  la  fami l ia .  

(Ar ts .  4  y  5  ley  294  de  1996 ,  modi f icado por  la  ley  575  de  2000) .   

A  su  turno e l  inc iso  2º  de l  a r t ícu lo  18  de  la  Ley  294  de  1996 ,  modi f icado por  e l  

a r t ícu lo  12  de  la  Ley  575  de  2000 ,  prevé  que contra  la  dec is ión  def in i t iva  sobre  

una medida  de  protecc ión  que tomen los  comisar ios  de  fami l ia  o  los  jueces  c iv i les  

munic ipa les  o  promiscuos  munic ipa les ,  p rocederá ,  en  e l  e fecto  devo lut ivo ,  e l  

recurso  de  ape lac ión  ante  e l  juez  de  fami l ia  o  promiscuo de  fami l ia .   

ACERVO PROBATORIO  

Con e l  f in  de  determinar  s i  la  dec is ión  que por  es ta  v ía  se  cuest iona  se  a jus ta  a  

las  normas  lega lmente  def in idas  se  tendrán  en  cuenta  las  s igu ientes  pruebas  
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somet idas  a  contrad icc ión  por  los  ext remos en  cont ienda ,  las  cua les  se  resumen 

en  los  descargos  rend idos  por  e l  acc ionado ,  la  dec la rac ión  de  par te  de  la  

acc ionante  y  las  pruebas  presentadas  por  ambas  par tes .   

EL CASO EN CONCRETO  

Cabe ac la rar  que la  ape lac ión  de  la  medida  de  protecc ión  se  c iñe  a  lo  d ispuesto  

en  e l  Decreto  2591 de  1991 ;  razón por  la  que se  reso lverá  e l  recurso  de  a lzada 

ten iendo en  cuenta  las  pruebas  recaudadas  por  la  autor idad admin is t ra t iva .   

Para  reso lver  e l  p rob lema jur íd ico  p lanteado en  cons iderac ión  a  la  s i tuac ión  

fác t ica  expuesta  en  es te  prove ído es  necesar io  recordar  e l  p lanteamiento  

estab lec ido  por  la  Corte  Suprema de  Just ic ia ,  en  e l  que  ha  puntua l izado e l  deber  

que le  as is te  a  los  func ionar ios  jud ic ia les  en  ponderar  la  vu lnerac ión  de l  b ien  

ju r íd ico  constatando s i  la  v io lenc ia  f í s ica  o  ps ico lóg ica  t iene  suf ic iente  ent idad 

para  les ionar  de  manera  e fect iva  e l  b ien  ju r íd ico  de  la  un idad fami l ia r .   

Ba jo  ta l  p recepto ,  y  en  e l  ámbito  de  protecc ión  espec ia l  de  la  un idad fami l ia r ,  se  

busca  e l  reconoc imiento  a  la  inv io lab i l idad de  la  honra ,  la  d ign idad e  in t im idad 

de  la  fami l ia ,  la  igua ldad de  derechos  y  ob l igac iones  entre  sus  miembros  y  la  

neces idad de  preservar  la  a rmonía  y  la  un idad fami l ia r ,  sanc ionando cua lqu ier  

forma de  v io lenc ia  que se  cons idere  dest ruct iva  de  la  m isma.   

Es  por  e l lo  que ,  en  v i r tud  de  la  Ley  294  de  1996 modi f icada  por  la  Ley  575  de  

2000 ,  Ley  1251 de  2008 y  Ley  1315 de  2009 se  es tab lecen  medidas  de  protecc ión ,  

as í  las  cosas ,  de  acuerdo a l  acervo  probator io  acog ido para  demostrar  la  

neces idad de  la  medida  de  protecc ión ,  de  los  fundamentos  de  hecho se  t iene  que 

los  señores  Mónica  Andrea  Ñañez  Esp inosa  y  Cami lo  Andrés  Qui jano Rueda ,  

casados  desde hace  más  de  14  años ,  p rocrearon a l  n iño  Juan Cami lo  Qui jano 

Ñañez ,  qu ien  en  la  actua l idad cuenta  con un  (1 )  año y  c inco  (5 )  meses  de  edad ,  

componían  una  un idad fami l ia r  en  es ta  c iudad ,  la  que se  descompuso por  

comportamiento  de l  denunc iado que la  acc ionante  no  aguantó  más ,  por  lo  que 

dec id ió  i r se  a  v iv i r  a  la  c iudad de  Ca l i  con  su  h i jo  a l  lado de  su  madre  para  buscar  

protecc ión .   

Entonces ,  conforme a  los  hechos  expuestos  por  la  acc ionante ,  las  dec la rac iones  

de  su  madre  señora  E lv ia  Esp inosa  Sánchez ,  qu ien  por  pet ic ión  de  su  h i ja  v iene  

hasta  es ta  c iudad y  la  ayuda a  t ras ladar  a  la  c iudad de  Ca l i -Va l le ,  por  cons iderar  

que se  encontraba en  pe l ig ro  y  porque su  h i ja  no  aguanta  más  agres iones  de  su  

esposo ,  y  la  dec la rac ión  de l  amigo persona l  de  la  fami l ia  señor  Jhon Ed ison Ro jas  

R incón ,  qu ien  presenc ió  comportamientos  agres ivos  de l  señor  Cami lo  hac ía  

Mónica  por  d is t in tos  mot ivos ;  personas  que  por  su  cercan ía  a  la  pare ja ,  re la tan  la  

s i tuac ión  acaec ida  a l  in ter io r  de  la  fami l ia  y  pese  a  que ya  no  v iven  en  la  m isma 

v iv ienda ,  pero  por  neces idad de  comunicac ión  entre  las  par tes ,  por  temas  

a lud idos  a  su  menor  h i jo ,  e l  denunc iado segu ía  v io lentándola  en  forma verba l ,  

por  lo  que este  Despacho cons idera  que los  hechos  expuestos  por  la  acc ionante  
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fueron deb idamente  probados  y  se  mantuv ieron hasta  que por  recomendac ión  de l  

te rapeuta  de  la  señora  le  recomendó no tener  acercamientos  con é l ,  para  lograr  

un  buen t ra tamiento ;  contrar io  a  lo  expuesto  por  los  tes t igos  de l  señor  Cami lo ,  

que ind ican  que cuando los  f recuentaban se  ve ían  como una fami l ia  normal ;  

aunado a  lo  ind icado por  e l  m ismo acc ionado ,  que seña ló  que por  su  ro l  de  

mayor  de l  e jé rc i to  t iene  unas  conductas  comportamenta les  espec í f icas ,  

desconoc iendo que no las  puede extender  a  su  núc leo  fami l ia r  produc iendo en  la  

acc ionante  sent im ientos  de  desva lor izac ión  e  in fer io r idad sobre  s í  m isma,  que es  

necesar io  tener  en  cuenta  como v io lenc ia  ps ico lóg ica .   

Son esas  pruebas  su f ic ientes  para  e l  Despacho que demuestran  los  hechos  

end i lgados  a l  acc ionado ,  por  lo  que se  cons idera  que la  determinac ión  

cuest ionada debe conf i rmarse ,  máx ime cuando ambas  par tes  fueron deb idamente  

enteradas  de  todo lo  acontec ido  en  e l  p roceso  a l  que  tuv ie ron acceso  en  forma 

f í s ica  y  v i r tua l ,  respetándose  en  deb ida  forma e l  derecho a  la  defensa  y  a l  deb ido 

proceso .  

Cabe resa l ta r  que a  pesar  que la  apoderada de  la  señor  MONICA ANDREA so l ic i ta  

se  concedan las  demás pet ic iones  so l ic i tadas  e l  8/01/2021 ,  26/03/2021 y  

23/07/2021 ,  la  Comisar ia  Pr imera  de  Fami l ia  de  V i l lav icenc io ,  seña ló :  respecto  a  la  

custod ia  la  conserva  la  progen i tora  y  no  se  tendr ía  que dec la rar ;  las  v i s i tas  y  

sa l idas  de l  menor  es  la  Comisar ia  de  Ca l i  a  qu ien  compete ,  por  es tar  res id iendo e l  

menor  en  d icha  c iudad ;  la  cuota  de  a l imentac ión  ya  fue  determinada por  e l  Juez  

Segundo de Fami l ia  de  Ca l i  y  s i  ex is te  d ispar idad en  e l lo ,  es  a  esa  autor idad a  

qu ien  deben acud i r ,  ya  que la  autor idad admin is t ra t iva  lo  que debe ve la r  es  que 

se  hub ieran  f i jado esos  asuntos ,  as í  fuera  de  manera  prov is iona l  y  que se  

es tuv ie ran  cumpl iendo ,  como as í  lo  h izo .   

En  lo  que t iene  que ver  con los  gastos  de  apoyo terapéut ico  no  hay  lugar  a  

dec la rar los ,  como qu iera  que la  acc ionante  es tá  a f i l iada  a  san idad mi l i ta r  y  puede 

acud i r  a  sus  espec ia l i s tas  para  e l lo .  Y ,  en  lo  re ferente  a  la  proh ib ic ión  de  

ena jenac ión  de  b ienes  de  la  soc iedad conyuga l ,  en  v is ta  que ya  es tá  in terpuesta  

demanda para  su  l iqu idac ión  puede acud i r  a  ese  t rámite  a  t ravés  de  medidas  

caute la res  sobre  los  mismos .   

En  los  reparos  que hace  e l  señor  CAMILO ANDRÉS de  no  ob l igar lo  a  pagar  

admin is t rac ión  de l  b ien  usuf ructuado por  la  denunc iante  y  serv ic ios  por  

consumos que no rea l iza ,  téngase  en  cuenta  por  un  lado que en  d icho b ien  

también  conv ive  su  h i jo  menor  y  que e l  t ras lado de  la  señora  MÓNICA ANDREA 

junto  con su  h i jo  se  deb ió  a l  mal t ra to  ps ico lóg ico  de  su  esposo que dec id ió  no  

aguantar  más ,  y  a  pesar  que e l la  es  prop ietar ia  de  la  m itad  de  d icho b ien ,  no  

cuenta  con un t raba jo  en  donde devengue lo  su f ic iente  para  costear  d ichos  

gastos ,  pues ,  ent iende e l  Despacho que e l  aporte  que e l  señor  Cami lo  Andrés  

rea l iza  es  para  los  gastos  de l  su  menor  h i jo .  
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO TERCERO (3º)  DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO (META) ,  ADMINISTRANDO JUSTIC IA  EN NOMBRE 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y  POR AUTORIDAD DE LA LEY ,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO :  CONFIRMAR  la  determinac ión  tomada mediante  prove ído de  fecha  1º  

de  octubre  de  2020 por  par te  de  la  Comisar ía  Pr imera  de  Fami l ia  de  V i l lav icenc io-

Meta .   

SEGUNDO :  NOTIFICAR  es ta  dec is ión  a  los  in terv in ientes  a  t ravés  de  los  correos  

e lect rón icos  esp inosaandrea17@gmai l . com y/o  roc ioyanethr icog@gmai l . com;   

cami loqu i jano1980@gmai l . com y/o  jav ie rk r rea@gmai l . com y  por  inserc ión  en  

Es tados .   

TERCERO :  DEVOLVER  las  d i l igenc ias  de  manera  v i r tua l  a  la  Comisar ia  Pr imera  de  

Fami l ia  de  V i l lav icenc io-Meta  mediante  e l  correo  e lect rón ico  

comisar iadefami l ia1@vi l lav icenc io .gov .co  prev ias  las  constanc ias  a  que haya  

lugar .  

 

P r iv i leg iar  para  las  comunicac iones  en  este  caso ,  los  medios  tecno lóg icos  como 

d ispone las  c i rcu la res  PCSJC20-11 ,  DEAJC20-  35  de l  CJS ,  Acuerdos  PCSJ20-11567 ,  

PCSJA20-11581 de  2020 y  Decreto  806  de  2020 y  en  consecuenc ia ,  obren  de  

conformidad .   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA  
Juez  

 
 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META 
 
La presente providencia se notifica por 
ESTADO No. 065 del 18-11-2021. 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 





























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE  ORALIDAD 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL. PLATAFORMA LIFESIZE 

 

Cali (Valle), 18 de octubre de 2022 

 

Caso: 76001-31-10002-2020-0037200 

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO. FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

  

Inicio audiencia:   09:42 a.m. del 18 de octubre de 2022 

Fin audiencia:             04:01 p.m. del 18 de octubre de 2022 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:                        GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

Demandante:   MONICA ANDREA ÑAÑEZ ESPINOSA 

Apoderado:                      ROCIO YANETH RICO GALVIS 

Demandado:    CAMILO ANDRES QUIJANO RUEDA 

Apoderado:                      JAVIER HERNANDO CORRE GARZON 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA: 

 

Se dictó AUTO SUSTANCIACIÓN No. 383 RESUELVE: PRIMERO: AGREGAR la 

respuesta dada por Ejército Nacional a través de la oficina Sección Atención al Usuario 

DIPER (E), la cual ya fue puesta en conocimiento a las partes, y obra en el expediente 

digital. SEGUNDO: NO SOLICITAR la complementación de la información requerida, y 

que corresponde a una prueba ordenada de oficio, decisión que carece de recurso alguno, 

conforme al inciso segundo del artículo 169 C.G.P.  

Agotada la instrucción del proceso, se surtieron los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, se hizo 

un RECESO y concluido el mismo se profirió la sentencia Nro. 188, cuya parte resolutiva 

así se condensa: 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito formuladas por la 

parte demandada. 

SEGUNDO: FIJAR CUOTA ALIMENTARIA a cargo del señor CAMILO ANDRES 

QUIJANO RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.086.374 y a favor 

de su hijo, JUAN CAMILO QUIJANO ÑAÑEZ, en la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

PESOS ($ 1.500.000) mensuales, que pagará los cinco (5) primeros días de cada mes, a 

partir del mes de noviembre de 2022, mediante consignación en cuenta que suministre la 

madre o giro a su nombre, la cual tendrá un incremento anual, de acuerdo al IPC, que 

autorice el gobierno nacional en enero de cada año.   



Adicionalmente, el señor CAMILO ANDRES QUIJANO RUEDA, suministrará CUOTAS 

ALIMENTARIAS EXTRAORDINARIAS, en un 25% DE LA PRIMA DE NAVIDAD que se pagan 

en la primera quincena del mes de diciembre, por la totalidad de los haberes devengados 

en el mes de noviembre de cada año; y en UN 50%  DE LA PRIMA DE SERVICIOS, 

equivalente al 50% de la totalidad de los haberes devengados en el mes de junio de cada 

año, y que se paga dentro de los primeros quince días del mes de julio de cada año, a que 

tiene derecho el demandado como empleado al servicio del Ejército Nacional.  

TERCERO: ADVERTIR que esta providencia presta mérito ejecutivo para exigir el 

cumplimiento de la obligación alimentaria aquí establecida.  

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada, tásense por secretaría.  

QUINTO: FIJAR la suma equivalente a DOS SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES, como agencias en derecho a cargo del demandado, la cual se tendrá en 

cuenta al momento de liquidarse las costas. (Art. 365-4 C.G.P. en concordancia con el 

Acuerdo No 1887 de 2003 del C.S.J.) 

SEXTO: REGULAR VISITAS al niño JUAN CAMILO QUIJANO ÑAÑEZ, por parte del 

demandado, CAMILO ANDRES QUIJANO RUEDA, de la siguiente forma: 

4.1.  Visitará a su hijo, una vez al mes, durante un fin de semana, de acuerdo a su 

disponibilidad laboral, a partir del mes de noviembre de la anualidad, y previo aviso a la 

madre, quien garantizará la interacción entre padre e hijo.  

4.2. Visitará a su hijo, durante los permisos de semana santa, de mitad de año (junio) y 

fin de año (diciembre), que se le concedan en la institución a la cual presta sus servicios, 

previo aviso a la madre, quien garantizará la interacción entre padre e hijo. 

4.3. Visitará a su hijo durante sus períodos de vacaciones, previo aviso a la madre, quien 

garantizará la interacción entre padre e hijo.  

4.4. Igualmente, tendrá comunicación por medios virtuales con su hijo, una vez por día, 

entre 5 a 7 pm., interacciones que serán garantizada por la madre.   

SEPTIMO: Ordenar el archivo del expediente, previa anotación en la radicación y 

cumplido el punto cuarto. 

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

Juez 

 

LINK AUDIENCIA 18/10/2022 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0a2d6c54-1f58-4c34-a545-

496660da0df1?vcpubtoken=1d600fbb-ac94-46de-b80a-97c596af4d28 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a2ca8ad7-88ce-4ebd-9ce1-

c8900bbd7a3d?vcpubtoken=63514963-a614-4509-b68e-30e823e4745f 

 

Firmado Por:

Gloria Lucia Rizo Varela



Juez Circuito
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